
CONSTANCIA

Por este medio se hace de su conocimiento que según

acuerdo No. 03-2020 de fecha 06 de enero de 2020,

acuerda ampliar el termino establecido en el acuerdo No.

02-2020 autorizando de manera temporal las actuaciones

que se llevan a cabo en el marco de la competencia

únicamente con la rubrica, sin sellos correspondientes del

seis (06) hasta el diez (10) de enero inclusive del dos mil
veinte.

A fin de que se publique en el portal de transparencia de la

administración aduanera de Honduras, se adjunta enlace del

acuerdo No. 03-2020:

https : //oortalunico. i a i p. gob. h¡l,-'po rtaliver documento.oho?uid=Ni UwODc2ODkzNDc2
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JOSE MIGUEL RUIZ GARCIA 

JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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PARA:

M EMORANDO No. ADUANAS-SCA-37-2020

LIC. JOSE MIGUEI- RUIZ GARCIA

Jefe Uni de Transparencia

\
DE: WENDY HOA A.

Jefe Secc¡ó Clasificación Arancela

FECHA: JUEVES 9 ENERO DE 2O2O

ASUNTO: IN FORMACI N SOBRE CIRCULARES

En atenc¡ón a memorando ADUANAS-UT-02-2020 del 07 de enero de 2020, med¡ante el cual solic¡ta

se le proporcione información de las Circulares con numeración 264,285,293,294,295, 300, 301,

3O2, 3O4 y 305, las cuales neces¡ta se le proporcionen de manera escaneada y descrita en cuadro,

información que es requerida para que sean subidas al Portal Único de Transparencia de esta

dependencia con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos N.4 y 13 de la Ley del

lnstituto de Acceso a la lnformación Pública (lAlP).

En tal sent¡do, esta sección de Clasificación Arancelaria en cumplim¡ento a lo solicitado a lo
solicitado le informa lo siguiente:

Et info@aduanas.gob.hn § 2240{800

Q Tegucigalpa, M-D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

@ w ww.adua na s.go b. h n

N.

CIRCUI.AR

FECHA DE

ENVIO

ASUNTO DE tA
CIRCUTAR

OBSERVACIONES

DARA-

scA-264-
2019

Clasif¡cación

Arancelar¡a

Formatos de
requerimiento
de lnformac¡ón
sobre
Clasificación
Arancelar¡a

A todas las

Aduanas
Actualmente
se encuentra
en firma en

la Dirección

Se envió a la

Dirección.

DARA.

scA-285-
2019

Clasificación
Arancelaria

Regla de
Control para la

lmportac¡ón de

Sustancias

Agotadoras de

la Capa de

Ozono

A todas las

Aduanas

DARA-

scA-293-
2019

clasificación
Arancelaria

Aplicación de la
Resolución No.

42t-ZOL9
Comieco

A todas las

Aduanas
Ya se envió a

todas las

Aduanas y se

enviaran para ser
sub¡das al portal.

DEPARTAMENTO

o sEccróN
DIRIGIDO A:
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B info@aduanas.gob.hn q 224o{8oo

Q Tegucigalpa, M.D.C- Bulevar La Hacianda frente a Auto Ex.el

€ www.aduanas.gob.hn

N.

CIRCUlAR

DEPARTAMENTO

o sEcctÓN
FECHA DE

ENVIO

ASUNTO DE tA
CIRCUTAR

DIRIGIDO A: OBSERVACIONES

DARA.

scA-294-
2019

Formatos de
requerim iento
de lnformación
sobre
Clasificación
Arancelaria

A todas las

Aduanas
Actualmente
se encuentra
en firma en

la Dirección

Pasó a ser la

Circular DARA-

scA-305-2019,
pero no fue
firmada porque a

solicitud de la

UTOH la Regla de

Control fue
suspendida hasta

segunda orden

DARA-

scA-295-
?0!9

Aplicac¡ón de la
Resoluc¡ón No.

420-20L9
(Comieco

LXXXTX)

A todas las

Aduanas

Ya está f¡rmada y
se envió a todas
las aduanas; se

remitirá a

lnfotecnolog¡a
para que la suban
al portal.

DARA-

scA-300-
2019

Actualización
de lnformación
y Derogación de
las C¡rculares

DEI.DL-SCA-

748-ZOt2 y
DARA-SCA-036-

2019

A todas las

Aduanas
Ya está firmada y

se envió a todas
las Aduanas; se

enviará para ser
subida al portal.

DARA.

scA-301-
20L9

Clasif¡cación

Ara ncela ria

lnstrucción
Técnica

Aduanera y
Adendum en las

que se

especifican los

productos con
propiedades de
fert¡l¡zantes que

se ut¡l¡zan en la
agricultura.

A todas las

Aduanas

Ya está firmada y

se env¡ó a todas
las Aduanas; se

enviará para ser

subida al porta I

DARA-

5CA-302-
20t9

Clasificación
Arancelaria

Sustancias

Sujetas a

Fiscalización y
Control Especial

por ARSA

A todas las

Aduanas

Ya está firmada y
se env¡ó a todas
las Aduanas; se

enviará para ser

subida al portal

Clasificación
Arancelaria

Clasificación
Arancelaria

Clasif¡cación

Arancelar¡a
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Se Adjunta CD conteniendo las circulares que ya están f¡rmadas.

Atentamente,

cc: Archivo

WO/LPR*

N.

CIRCULAR

DEPARTAMENTO

o sEcclóN
FECHA DE

ENVIO

ASUNTO DE TA

CIRCUTAR

DIRIGIDO A: OBSERVACIONES

DARA.

scA-304-
2019

Clasif¡cación

Ara ncela ria

Aperturas
Ara ncela rias

según

Resoluc¡ón 417-
2019 de

Com¡eco

A todas las

Aduanas
Ya está firmada y
se envió a todas
las Aduanas; se

enviará para ser
sub¡da al portal

E info@aduana5.gob.hn § 224o{8oo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulev¿r La Hacienda frente a Auto Excel

e www.aduañas.gab.hn
















































































